
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., diecinueve de agosto de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No. 2021-00358 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADA:  MARÍA NANCY GÓMEZ CARDONA 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane: 

  

1.- Allegue poder con las previsiones del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, o 

con presentación personal que deberán realizar el poderdante según lo manda el 

artículo 74 del C.G.P. En el primer evento, se señalará en el mensaje de datos el 

correo electrónico del apoderado, el cual debe coincidir con el reportado ante el 

Registro Nacional de Abogados, en concordancia con el art. 6 del Acuerdo PCSJA20-

11532 del 11 de abril del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y, en el caso de 

la sociedad deberá ser generado desde el correo electrónico que aparece en el 

certificado de existencia y representación legal; además, el poder debe estar contenido 

en el mensaje de datos, sin que sea suficiente que se allegue en archivo adjunto como 

en este caso fue presentado.  

 

ADVERTIR a las partes que debido a las actuales medidas sanitarias 

adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso debe ser 

radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas desde 

el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del proceso. 

(C.G.P., art. 103, parágrafo segundo).   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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